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El presente informe describe las actividades realizadas por la Defensoría de las 

Audiencias de Radio Universidad XHUANT de la Universidad Autónoma de 

Nayarit en el periodo: noviembre 2017- abril 2018. 

 

Durante el semestre correspondiente a los meses: octubre, noviembre y 

diciembre del 2017 y enero, febrero, marzo y abril del 2018, se recibió solamente 

un comentario, queja y/o sugerencia por medio de un oficio de parte de una 

asidua radioescucha de la estación, en el que se destacaba el poco alcance que 

se tiene por parte de la radiodifusora de solamente 3 mil watts de potencia 

radiada aparentemente, sirviendo principalmente a la población de Tepic, 

Nayarit.  

En esta misma solicitud se hace mención del tipo de programación que 

actualmente se tiene en Radio Universidad XHUANT, considerándola como “no 

aceptable” a comparación de años anteriores, haciendo hincapié en este 

apartado que, como audiencia, se tiene derecho a recibir una programación que 

incluya diferentes géneros que respondan a la expresión de la diversidad y 

pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida democrática de la 

sociedad, además de que se avise con antelación si existiera algún cambio en la 

programación.  

En cuanto a la sugerencia descrita en el documento que envió la radioescucha, 

se recuerda que la función de Radio Universidad XHUANT es didáctica, y por lo 

tanto se debe de hace mención de: el nombre de la melodía a presentar, el autor, 

orquesta o conjunto que la interpreta, antes de que esta se reproduzca.  

Derivado de esta solicitud se redactó un oficio con el número 01/2018 al actual 

responsable de Radio Universidad XHUANT de la Universidad Autónoma de 

Nayarit para que se hiciera lo correspondiente, obtenido una respuesta a cada 

uno de los comentarios, quejas y/o sugerencias descritas en el documento 

enviado por la radio escucha (documento que se anexa a continuación). 
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A la par del documento, también se anexo la copia de la programación 

programática y musical vigente durante los meses de enero, febrero y marzo, 

correspondientes al primer trimestre del 2018 (se muestran a continuación).  
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Después de haber recibido cada uno de estos documentos en respuesta a cada 

a las quejas, comentarios y/o sugerencias descritas en el oficio enviado por la 

radio escucha, le fueron entregados de manera personal en su domicilio, 

recordándole que, como audiencia dentro de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, capítulo IV se encuentran plasmados sus 

derechos.  
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Otras actividades. 

Además de dar seguimiento a las quejas, comentarios y/o sugerencias, se tuvo 

participación en la creación del código de ética de Radio Universidad XHUANT, 

el cuál consta de 12 páginas, que contienen de 25 artículos, divididos en 3 

capítulos.  

Capítulo I .- DISPOSICIONES GENERALES 

Este capítulo consta de 3 artículos. (del número 1 al 3) 

Capítulo II .- DE LOS DERECHOS DE LAS AUDIENCIAS  

Este capítulo consta de 8 artículos. (del número 4 al 11)  

Capítulo III .-  MARCO INTERNO  

Este capítulo consta de 14 artículos. (del número 12 al 25). 
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